
 

 

Doctor  

ORLANDO TELLO HERNANDEZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA – SALA DE 

FAMILIA. 
E.     S.     D.  

   

REF: ESCRITO DE SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

PROC. DIVORCIO CONTENCIOSO DE MATRIMONIO CATÓLICO. 

 

DTE: SANDRA PATRICIA MOLINA SAEZ. 

DDO: CESAR AUGUSTO PAREDES ALVAREZ. 

 

RAD.: 2020 - 0395 - 01  

 

JUAN PABLO PALENCIA PEÑA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.986.727, abogado con tarjeta profesional No. 

251.459 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de la 

señora SANDRA PATRICIA MOLINA SAENZ, parte apelante dentro 

del proceso de la referencia por medio del presente escrito y 

oportunamente, me permito presentar en adjunto el escrito de 

sustentación al recurso de apelación presentado contra la sentencia de 

fecha 2 de noviembre de 2021 emitida por el Juzgado Primero de 

Familia de Zipaquirá, recurso admitido por su despacho y el cual debe 

ser sustentado por escrito, esto de acuerdo a lo establecido en el auto 

del día 7 de diciembre de 2021. Sustentación que hago en los siguientes 

términos: 

 

1. RAZONES DE INCOFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 
APELADA. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2º 

y numeral 3º del Código General del Proceso, me permito presentar las 

inconformidades que le asisten a mi poderdante respecto del fallo 

emitido por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá.  

 

En primer lugar, la Juez a quo argumenta en su sentencia no estar 

probada la causal 2ª del articulo 154 del Código Civil, pues sostiene que 

el señor Cesar Paredes Álvarez a lo largo de su matrimonio con mi 

poderdante, cumplió con los deberes de padre y esposo al señalar que 

fue éste quien se encargó de proveer todo lo necesario para el sustento 

del hogar Paredes – Molina y que la decisión para que dejara de trabajar 



 

 

la señora Sandra Patricia Molina fue tomada de común acuerdo desde 

hace varios años.  

 

No obstante, lo anterior lo cierto es que dicha causal sí se encuentra 

demostrada al incurrir el señor Paredes Álvarez en violencia económica a 

partir del año 2019 al disponer de los bienes del patrimonio común 

haciendo venta de varios de ellos, incluso de la casa donde habitaban 

como familia, presionándola hasta el día de hoy para que salga de la 

casa mi poderdante y las niñas dejándolas en un total desamparo, 

recuérdese que Sandra Molina no trabaja desde el año 2016 y no tendría 

como sufragar un arriendo, ni siquiera puede disponer o trasladarse 

para su apartamento ubicado en la ciudad de Bogotá pues el mismo se 

encuentra habitado por la señora Gloria Álvarez progenitora del aquí 

demandado, anteponiendo el bienestar de ésta a la de su esposa e hijas 

menores de edad, hecho que fuera aceptado por la señora Gloria Álvarez 

en su testimonio.  

 

Aunado a lo anterior, el señor Paredes Álvarez en el momento que se 

entera de la presente demanda deja de cancelar sus obligaciones 

bancarias como el leasing habitacional y pone a mi cliente frente a una 

zozobra con la amenaza que el banco las va a desalojar, deja de pagar 

las pensiones del colegio de las niñas, deja de cancelar la administración 

del conjunto Toscana, se lleva los carros de alta gama que tenía en su 

casa, deja de suministrar el mercado para el hogar y solo lleva 

alimentación para las niñas. 

 

¿No es violencia psicológica y económica su señoría a la que somete el 

aquí demandado a su esposa e hijas cuando ni siquiera garantiza una 

vivienda para estas y vende el inmueble donde se encuentran 

residiendo? Porque importante es informarle señor Magistrado, que la 

señora SANDRA PATRICIA MOLINA solo dos días después de la sentencia 

emitida por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, el día 4 de 

noviembre de 2021 recibe un escrito o comunicado de la empresa CAR 

CIEN firmado por un señor de nombre HECTOR JESUS POVEDA GARZON 

quien dice ser el representante legal de dicha empresa, para que haga la 

entrega material del inmueble correspondiente a la unidad 60 del 

Condominio la Toscana P.H. Etapa I (Hogar y residencia de mi 

poderdante y sus hijas) y que de no acatar dicha solicitud iniciarían las 

acciones legales correspondientes y de manera inescrupulosa dicho 

comprador prohibió la entrada a mi poderdante y a su menores hijas a 



 

 

su hogar debiendo iniciar un proceso ante la inspección de policía del 

municipio de Sopo por perturbación a la posesión para que se le 

respetara la posición que tiene de este inmueble (se anexa dicha 

documentación) como si lo anterior fuera poco, el señor POVEDA 

GARZON le realiza facturas de arriendo por la suma de ($ 17.325.000) 

DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE  

facturas que mi poderdante rechazo contundentemente. 

 

Por otra parte, también se evidencia como yerro procesal dentro del 

fallo objeto del recurso de apelación, la negativa de la Juez en primera 

instancia entorno a la credibilidad de los testigos de la parte 

demandante cuando sostiene que fueron testigos de oídas y nos les 

consta los diferentes actos que constituyen la falta a los deberes como 

esposo para con mi poderdante, pues de estos testimonios se desprende 

las diferentes manifestaciones peyorativas y actitudes que buscaba el 

señor Cesar Paredes en menos preciar y hacer sentir a mi cliente como 

una niña que no razonaba, inmadura, que nunca aportó ni le ayudó, 

invitándola a que se diera otra oportunidad y a conseguirse un novio. 

(Conversaciones de whatsapp obrantes a folio 16 del C1), no es este 

acaso un acto de desprecio para con mi poderdante quien le brindó a su 

esposo los mejores años de su vida, casándose enamorada, y una falta 

de consideración para con su esposa y madre de sus hijas?   

 

Tampoco le asiste razón a la señora Juez de primera de instancia cuando 

sostiene que no está probada la causal 2ª del artículo 154 del Código 

Civil, al afirmar que no hubo abandono de su hogar por parte del señor 

PAREDES ALVAREZ pues en su sentir éste salió de su casa con 

posterioridad al auto de fecha 26 de octubre del año 2020 proferido por 

esa instancia judicial en donde se autorizó la residencia separada de los 

cónyuges pero lo cierto es que de los testimonios vertidos bajo gravedad 

de juramento y en audiencia de la señora GLORIA ALVAREZ y el aquí 

demandado dicho abandono ocurrió en el mes de septiembre del año 

2020 es decir, mucho antes del auto que autoriza la residencia separada 

de cónyuges. 

 

Todo lo anterior H. Magistrado junto con el basto material probatorio 

demuestra fehacientemente que el señor PAREDES ALVAREZ no guardo 

fe, no socorrió y no ayudo a su cónyuge en todas las circunstancias de 

la vida como lo indica el articulo 176 del Código Civil y de no fijarse una 

cuota alimentaria en favor de la señora MOLINA SAENZ se consideraría 



 

 

una violación flagrante a sus derechos fundamentales pues es evidente 

que no cuenta con los medios económicos para prodigarse su congrua 

subsistencia y no se estaría impartiendo una verdadera justicia para con 

una mujer que ha sido víctima de violencia psicológica y económica, 

quien dejó de desarrollase como mujer profesional proactiva para 

dedicarse a su esposo e hijas. Es tan evidente la dependencia económica 

que tuvo mi cliente para con el demandado que obra dentro del 

expediente H. Magistrado, propuesta de divorcio del señor Paredes 

Álvarez (Numeral 2 del cuaderno 1 del expediente, pruebas de la 

demanda) en donde tácitamente reconoce esa necesidad económica y 

ofrece una cuota alimentaria mensual por la suma irrisoria de $400.000 

entre otros.    

 

Además de ello, H. Magistrado, sin contar con la intensión del señor 

CESAR PAREDES de insolventarse con el fin de defraudar la sociedad 

vigente del matrimonio, pues nótese que estas acciones se demostraron 

con la documental aportada relacionada con el manejo de las empresas 

FORMETACOL S.A.S., ENCORCOL S.A.S., e INVERSIONES GLORIA y el 

supuesto salario mínimo que recibe actualmente el demandando, 

información que se quedó sin piso con la documental aportada que da 

cuenta de los gastos importantes en que incurre normalmente el señor 

PAREDES, tales como, facturas para servicios de sus mascotas, pago de 

administración, servicios públicos y de salud, educación para sus hijas, 

pago de todas sus obligaciones financieras hasta enterarse de la 

presente demanda entre otros que dan cuenta de su solvencia 

económica.   

 

Así las cosas, considera esta parte que se encuentra probadas las 

causales 2a y 3a del articulo 154 del Código Civil y como consecuencia 

de ello debe declararse cónyuge culpable al señor CESAR AUGUSTO 

PAREDES ALVAREZ y fijarse cuota de alimentos en favor de mi 

poderdante y a cargo del demandado tal y como se solicitó en el escrito 

de demanda.  

Vale la pena traer a colación lo sostenido por la H. Corte Constitucional 

en su sentencia T-012-16 de fecha 22 de enero del año 2016 siendo MP. 

el Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA que en su parte pertinente indico:  

“…Es importante resaltar que el deber de alimentos del cónyuge culpable 

es una sanción que el ordenamiento jurídico colombiano establece a la 

parte matrimonial que ocasionó el divorcio. No es razonable considerar 



 

 

que un agresor intrafamiliar pueda verse beneficiado a pesar de que fue 

quien ocasionó la reacción de la víctima. Esto, en algunos casos será 

difícil de establecer, pero, como se sostuvo a lo largo de la providencia, 

no puede dejarse de lado el hecho de que ha sido la mujer, de 

diferentes formas, quien tradicionalmente ha sido la parte usurpada en 

su integridad por parte del hombre. Por ello, además de esta regla, el 

artículo 411 del Código Civil, debe, en todo caso, estudiarse con base en 

criterios de género que den cuenta de las desigualdades que existen 

dentro de las relaciones de pareja…”  

 

De otra parte H. Magistrado, no se entiende como se da total 

credibilidad a los testigos de la parte demandada al sostener que por 

tratarse de la familia era quienes tenían conocimiento directo de los 

hechos por ellos expuesto, pero no opina lo mismo la señora Juez a quo 

del testimonio de la parte demandante al argumentar que estos fueron 

de oídas.  

 

Es importante señalar al H. Magistrado, qué el mismo demandado señor 

CESAR PAREDES aporta pruebas documentales que desvirtúan lo 

manifestado en interrogatorio al afirmar que sus créditos personales o 

de vehículos se encuentran en mora ante la falta de capacidad 

económica para responder, pues obsérvese que en el cuaderno No. 3 de 

demanda de reconvención, anexo No. 02 obra extracto de crédito de 

vehículo por valor $505.821.000 del Banco Santander y se evidencia 

que para el mes de septiembre del año 2020 dicho crédito se 

encontraba al día, vale la pena señalar que la cuota mensual asciende a 

$3.603.834 y que tan solo cuando se entera de la presente demanda 

deja de cancelar las cuotas. 

 

Obra también extracto del leasing habitacional de Banco Bancolombia en 

el mismo anexo y del mismo se evidencia que para el mes de octubre de 

2020 se encontraba al día y de mala fe de manera premeditada cuando 

se entera de la presente demanda, deja de cancelar las cuotas. 

 

De la misma forma y en dicho anexo obra extracto del Banco 

Bancolombia de línea de crédito personal variable a nombre del señor 

CESAR AUGUSTO PAREDES ALVAREZ, crédito por valor $340.000.000 

desembolsado el 15 de mayo de 2019 donde se evidencia que al mes de 

octubre de 2020 dicho crédito estaba al día en el pago de sus cuotas.  



 

 

 

Todo lo inmediatamente anterior, desvirtúa clara y fehacientemente lo 

sostenido por la parte demandada de iniciar la quiebra de su empresa 

desde el año 2016 y en sentir del suscrito hace incurrir en error a la 

señora juez de primera intsnacia, como a la Superintendencia de 

Sociedades al solicitar su reorganización pues el señor PAREDES 

ALVAREZ tiene suficiente capacidad económica y muestra de ello es que 

hasta el mes de octubre de 2020 tenía al día sus compromisos bancarios 

y solo cuando se entera de la demanda deja de cancelar dichas cuotas.  

 

Frente a la indemnización por los perjuicios morales solicitada por mi 

poderdante por ser el demandado cónyuge culpable, la señora juez de 

primera instancia indica que lo pretendido aquí se debe acudir a otro 

proceso declarativo tal y como lo indica la Corte Constitucional, pero la 

misma Corte Constitucional,  no desconoce que si se pretende demandar 

una indemnización por hechos constitutivos de divorcio manifiesta: "… 

hoy podría sostenerse con buen tino, que con el Código General 

del Proceso, nada impide que se acumulen las pretensiones al 

tramitarse todas las declaraciones bajo un mismo procedimiento, 

el oral, pero en todo caso debe existir petición de parte y la 

formulación de pruebas para demostrar los elementos 

constitutivos de la responsabilidad...", es así, que en el parágrafo 

1° del artículo 281 del Código General del Proceso, se establece que "En 

los asuntos de familia, el Juez podrá fallar ultrapetita y 

extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección 

adecuada a la pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona 

con discapacidad mental o la terceras edad, y prevenir 

controversias futuras de la misma índole".(negrilla fuera de texto) 

Pero la norma en ningún momento excluye la obligación de fallar con 

fundamento en las pruebas legal y oportunamente allegadas al proceso, 

por lo que la protección de la esposa como sujeto de especial protección 

constitucional, puede ir más allá de lo pedido pero no más allá de lo 

probado, y si dijéramos que se hace tomando decisiones con perspectiva 

de género, de todas formas debe quedar demostrado, no solo que en la 

relación procesal existe una mujer, sino además, que esa condición le 

genera una desigualdad o déficit de protección o de representación que 

obligan al Juez a actuar en su favor, por ejemplo por su condición de 

inferioridad, o por otras que la agraven como su etnia, condiciones de 

pobreza, de desplazamiento, de ignorancia, u otra cualquiera que la 



 

 

hagan inferior en el proceso. (Rad. csj. SC 28 de feb. 2013, rad. 2002-

01011-01 Rad: CSJ.SC 19 de feb. 1954, No 2138 y 2139 pág 44 a 47 

Rad. CC C-994/04 Rad: CC C-727/15 Rad: CSJ STC, 7 feb 2017, rad 

2016 00695-01). Tutela 967/14 Expediente T 4143116. 

por consiguiente, es viable su señoría despachar favorablemente dicha 

indemnización. 

 

Finalmente se solicita de manera respetuosa H. Magistrado se revoque 

el numeral quinto de la sentencia proferida por la Juez de primera 

instancia al señalar como cuota alimentaria congrua, la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000) argumentando que los alimentos de 

las hijas habidas en el matrimonio deben ser compartidos y que en la 

actualidad la señora Sandra Patricia Molina no tiene trabajo y por el 

contrario se fije una cuota alimentaria acorde con los gastos reales 

mensuales de las niñas que fueron debidamente soportados con pruebas 

documentales máxime cuando las solas pensiones educativas ascienden 

a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000). 

La señora Juez nada dijo sobre los gastos educativos al inicio del año 

escolar como tampoco los gastos de salud, las mudas de ropa, sus 

actividades extracurriculares entre otros.    

 

También nótese H. Magistrado que en este numeral yerra la juez de 

primera instancia al regular las visitas ya que no está siento equitativa 

al regular las visitas por lo siguiente: 

 

frente a las visitas de los fines de semana la juez de primera instancia 

indica lo siguiente: 

 

“las visitas de las menores por ser necesarias se regularán de la 

siguiente manera el padre podrá visitar a sus menores hijas 

recogiéndolas el día sábado a las 9 de la mañana y las devolverá el día 

domingo a las 6 de la tarde a más tardar o el lunes festivo si fuere 

festivo empezando este sábado 09 de noviembre de 2021 (…)”  

 

Y es aquí donde se viola el derecho a mi poderdante de poder pasar un 

fin de semana con sus hijas, ya que según lo que manifiesta la juez de 

primera instancia es que el progenitor tendrá el derecho de pasar todos 

los fines de semana del año con las menores, ya que para que exista la 

igualdad debería ser que el padre recoja a las menores cada 15 días y 

no todos los sábados, violando incluso derechos fundamentales a mi 

poderdante y a sus menores hijas. 



 

 

 

También la señora juez de primera instancia manifiesta que el día del 

padre será así:  

 

“(…) el día del padre las menores podrán compartir con su progenitor, 

independientemente si ese fin de semana les corresponde estar con el 

progenitor de acuerdo a lo señalado líneas atrás (…) “ 

Aquí también no es equitativa la señora juez de primera instancia, ya 

que, así como el padre tiene derecho a pasar el día del padre con sus 

hijas la madre tiene derecho a pasar el día de la madre con mi 

poderdante, independientemente si este fin de semana le 

correspondiera estar con su progenitor. 

 

Es de hacer ver a su señoría que se encuentran muchas inconsistencias 

en el interrogatorio y testimonios que a su vez no son objetivos. 

 

Es por esto su señoría que solicito muy respetuosamente revocar la 

decisión promovida por el juez de primera instancia, despachar 

favorablemente las pretensiones solicitadas por mi poderdante. 

 

De esta manera su señoría de segunda instancia presento la 

sustentación de la alzada propuesta por la parte activa. 

 
 
 

 
Cordialmente; 
 

 

 
 

 
JUAN PABLO PALENCIA PEÑA 
C.C. No. 79.986.727 de Bogotá  

T.P. No. 251459 del C.S.J. 
pablo_palencia@yahoo.es 
3103086728 
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ANEXOS 

 

CORREO DE RECHAZANDO FACTURA DE SUPUESTO ARRENDAMIENTO 

 


























































































